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DE ItA PEOYINOA DE MADBID
ADVERTENCIA IMPORTANTE

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
tas leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en loa

ílbtqíbs Oficxaijxs se han de mandar al Jefe Político respectivo,
r cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
riódíc03^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^H Añonólos ofioialss de pago, lina» ó frioaión.***»Ii I I li I Ii iil I I
S^paSHcf^ooes loa días, excepto los domingos.

\u25a0En ssta capital, lievado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;
nuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 12 por un

WHWWPH^^^**WPHWP^*^^*******************ySe admiten suscripciones en Madrid, en ia Administración del Boleti?.,
\u25a0)^jjjjjjjjJKjfiui«Aa: almikaín iti, io lllca¡!e de¡Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio

\u25a0 TELEFONO 2.931 III¿e carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo' de abono
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS f en letra de fácil cobra.

particaiares, íd. íd. id

Número suelto, SO cén tiraos.

partes interesadas, á fin de que en dicho I

ataca)»

Parte oflteial instruido con sujeción al vigente Regla-
mento, estando conformes todas las enti
dades llamadas á intervenir en que se
otorgue la concesión, y no habiéndose
presentado reclamación aiguna;

ficar con arreglo á lo dispuesto en la Sec-
ción 4.

a del título IIde la ley de Expra»
piación forzosa y capítulo IV de su Re-
glamento; que el importe de la tasación
está sujeta al pago del impuesto del 1,20

por 100, como todos los del Estado, yque
el representante de la Administración
para este servici-> es el Sobrestante Admi-
nistrador de la Real Acequia del Jarama.

Madrid, veintiocho de Hayo de milno-

plazo, contado desde la publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia de la
presente orden, puedas alegar y presen-
tar los documentos ó justificantes que
consideren conducentes á su derecho.

'residencia del Consejo de Ministros
|S. M.el Rey Don Allonso XÍII(que
líos guarde), S. M. la Reina doña Vic-
aria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Wncipe de Asturias é Infantes don Jai-
ie, doña Beatriz y doña María Cristina,
pntinúan sin novedad en su importante
alud.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo propuesto por esta Dirección
general, ha dispuesto acceder á lo solici-
tado con sujeción á las prescripciones
propuestas por la Jefatura en su informe
de 7 de Marzo áhimo y á la siguiente:

Madrid, 3i de Mavo de 1912.— El Go-
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 2.096.)
De igual beneficio disfrutan las demás
irsonas de la Augusta Real Familia. vecientos doce

La concesión se hace dejando á salvo el
derecho de propiedad y á título precario,
pudiendo el Estado por causa da utilidad
pública hacerla variar y hasta declararla
caducada sin derecho á reclamación ni
indemnización por parte del concesiona
rio.

OBRAS PUBLICAS
El Gobernador,

Gobierno civil División hidráulica del Tajo Demetrio Alonso Castrillo»
(O.—112.)

IFATURA DE OBRAS PUBLICAS Hecho efectivo por el Pagador de la
División hidráu'ica del Tajo el libramien-
to para pago de la finca necesaria para
construcción de la casilla núm. 5 (ban
Antón), para guardas de la Real Acequia
del Jarama, este Gobierno civil ha dis-
puesto que el día i3 de Junio próximo, á
las once y media de su mañana, en ia
Casa Ayuntamiento de Ciempozuelos, se
verifique el pago á Don Fidel Pulido Sán-
chez y Dod Juan López Potous, propie-
tarios interesados.

EXPROPIACIONES
Hecho efectivo por el Pagaior de laDi-

visión hidráulica del Tajo el libramiento
para el pago de la finca necesaria para
construcción de la casilla núm 2 (Des-
aguador general), para guardas de la Real
Acequia del Jarama, este Gobierno civil
ha dispuesto que el día 14 de Junio próxi-
mo, á las doce y media de su mañana, ea
la Casa Ayuntamiento de San Martín de
la Vega, se verifique el pagoá Don Jorge
Beronda López, propietario interesado.

(Alos efectos reglamentarios proceden-
es se inserta en el presente Boletín Ofi-
íal la siguiente Real orden, por laque
s autoriza á Don Andrés de Goitia,como
poderado de la Excelentísima señora
duquesa viuda de Uceda, para el estable-
ímiento de una línea aerea de transporte

Fomento
—

Electricidad
Lo que de orden del señor Ministro,y

con devolución de uno de los ejemplares
del proyecto, digo á V.E. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe, quien pro
porcionará á V.E. copia autorizada de
dichas condiciones, para el suyo y el del
interesado, á quien se servirá dar traslado
de la presente Real orden .energía eléctrica á alta tensión, desde Se advierte que el pago ae ha de veri-

ficar con arreglo á lo dispuesto en la Sec-
ción 4.* del título IIde la ley de Expropia-
ción forzosa y capítulo IV de su Regla-
mento; que el importe de la tasación está
sujeto al pago del impuesto del 1,20 por
100, como todos los del Estado, y que el
representante de la Administración para
eite servicio es el Sobrestante Adminis-
trador de la Real Acequia del Jarama.

» de Alcalá á Torrejón de Ardoz, de la
fociedad «La Alcalaina», á la finca de
laminada «El Rosal», en dicho término.
Madrid, veinte de Mayo de milnove-

tientos doce.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid, trece de Mayo de milnove-

cientos doce.
Se advierte que el pago se ha de verifi-

car con arreglo á lo dispuesto en la Sec-
ción 4.* del Título IIde la ley de Expro-
piación forzosa y capítulo IV de su Re-
glamento; que el importe de la tasación
está sujeto al pago del impuesto del 1,20

por 100, como todos los del Estado, yque
el representante de la Administración
para este servicio es el Sobrestante Ad-
ministrador de la Real Acequia del Ja-

ElDirector general,
Eufo G. Rendue.'es

(Rubricado.)El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo.
Ministerio de Fomento.

—
Dirección ge-

icral de Obras públicas. -Carreteras.—
-onservación .•-Reparación.— Electrici-
lad

Excelentísimo señor Gobernador civilde
la provincia de Madrid.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

Madrid, veintiocho de Mayo de milno-
vecientos doce.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro-
novido en ese Gobierno civil por Don
Sndrés de Goitia, como Apoderado déla
Excelentísima señora Duquesa viuda de
-•ceda, á fin de que sea autorizado el es
ablecimiento de una línea aérea de trans-
porte de energía eléctrica á alta tensión,
-esde la de Alcalá á Torrejón de Ardoz,
ie la Sociedad «La Alcalaina», á la finca
-enominada «El Rosal», en dicho tér-

(A.-243.) rama.
Madrid, veintiocho de Mayo de milno

vecientos doce.

ElGobernador,

Secretaria —Negociado 2."
Demetrio Alonso Castrillo

(O.— 113.)
El Gobernador,

Demetrio Alonso Castrillo.
(O.-111 bis.)A virtud de instancia en el expediente

instruido en el Ministerio de la Goberna-
ción con motivo del recurso de alzada
interpuesto por Don José Gayo y Bueno
y por el Marqués de Zafra, contra provi-
dencia de este Gobierno desestimando
los recursos que interpusieron contra

acuerdo del Ayuntamiento de esta Corte,
que aprobó la expropiación ypago de fin-
cas para laapertura de ua trozo de la ca-
lle de Rodríguez San Pedro, se otorga

una prórroga de quince días al plazo que
para audiencia se concedió en 10 de Abril
último, se pone en conocimiento de las

CIRCULAR
Hecho efectivo por el Pagador de la Di-

visión hidráulica del Tajo el libramiento
para el pago de la finca necesaria para
construcción de la casilla núm. 6 (Bayo-
na), para guardas de la Real Acequia der
Jarama, este Gobierno civilha dispuesto
señalar el día i3 de Junio próximo, á las
doce de su mañana, para qua en la Casa
Ayuntamiento de Ciempozuelos se verifi-
que el pago á Doña María Díaz Sedeño,

única propietaria interesada.

Hecho efectivo por el Pagador de laDi-
visión hidráulica del Ta;o el libramiento
para el pago de la finca necesaria para
construcción de la casilla núm. 4 (Mata-
lobos) para guardas de la Real Acequia
del Jarama, este Gobierno civil ha dis-
puesto que el día i3 de Junio próximo, á

las doce y media de su mañana, en la
Casa Ayuntamiento de Ciempozuelos, sa
verifique el pago á Doña Carolina López
Artalejo, propietaria interesada.

mino

Resultando que la línea cruzará la ca-
rretera de Ajalvir á Estremera, terre-

nos de dominio público y municipales y
de propiedad particular, cuya relación de
propietarios interesados figura publicada
en el Boletín Oficial de la provincia de
•a de Diciembre de 191 1:

Considerando que elexpediente ha sido

Se advierte que el pago se ha de veri-
ficar con arreglo á lo dispuesto en la Sec-
ción 5.* del título IIde la ley de Expro-Se advierte que el pago se ha de veri-
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piación forzosa y capítulo IVde su Re
glamento; que el importe de la tasación
está sujeto al pago del impuesto del 1,20

por 100, como todos los del Estado, yque
el representante déla Administración para
este servicio es el Sobrestante Adminis-
trador de la Real Acequia del Jarama.

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 5 de Julio, á las
doce, en la Sala de remates de la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villa,nú-
mero 5, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo señor Alcalde ó de quien al efecto
delegue.

CERCEDILLA dulas, ha interpuesto recurso contencfo.
so administrativo ante el Tribunal pro-
vincial contra acuerdo del Excelentísimo
señor Gobernador civil de la provincia
de veintiuno de Diciembre del año últi-
mo, que revocó el del expresado Ayun.
tamiento, por el que se destituyó del car-
go de Secretario á Don Federico Gutié-
rrez; habiéndose acordado por dicho Tri-
bunal provincial que se publique el pre.
senté anuncio en elBoletín Oficialpara
conocimiento de las personas que tuvie-
ren interés directo en el negocio yqu¡e.
ran coadyuvar en él á la Administra-
ción.

Se encuentran terminados yexpuestos
alpúblico, desde el i.° al i5 de Junio
próxime, los apéndices á los registros fis
cales por rústica y urbana, durante cuyo
plazo se admitirán las reclamaciones que
se presenten.

Madrid, veintisiete de Mayo de milno
vecientos doce.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Cerceáilla, á 28 de Mayo de 1912.
—

El
Alcalde, Enrique Rubio.

(Núm. 2.093.)El Gobernador, Madrid, ventinueve de Mayo de mil
novecientos doce. COLLADO VILLALBADemetrio Alonso Castrillo

(O. 114.) Se hallan terminados y de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
hasta el día i5 de Junio próximo, los
apéndices por riquezas rústica y urbana
de este término, base para la contribu
ción del año 191 3, para durante dicho
plazo puedan formularse reclamaciones.

El Secretario,

(Núm. 2.094.)
F. Ruano.

(E.-173.)
Jinisterio de Gracia y Justicia

Habiendo sido suspendida la última
subasta anunciada para contratar el su-
ministro de pan para los acogidos en las
Escuelas y Talleres de la Paloma, Depó-
sitos de mendigos, Asilos de la noche y
Casas de Socorro durante el ejercicio de
1912, por haber sufrido una equivocación
en lo que al precio tipo se refiere, el Ex-
celentísimo señor Alcalde, por su decreto
de 25 del corriente, se ha servido dispo-
ner se anuncie nueva licitación baja el
tipo de 0,34 pesetas el kilogramo, y con
arreglo á los pliegos de condiciones ymo-
delo de proposición que figuran insertos
en la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de !a provincia de los días 5 y 6
de Marzo último, respectivamente, y que
se hallan de manifiesto en esta Secretaria
durante las horas de doce á dos, todos
los días no feriados que medien hasta el

Lo que en cumplimiento de lo acor-
dado, se hace público á los indicados
efectos .limo. Sr.: Justificados los extremos

necesarios para estimar fundada la ins-
tancia elevada á S. M. por Don Ignacio
Fernández de Henestrosa y Tacón, en
solicitud de que se rehabilite á su favor
el titulo de Conde de Peralta, de Real or
den y en cumplimiento de lodispuesto en
el artículo 4.0 del Real decreto de 14 de
Noviembre de i88*> remito á V.I. el ad-
junto expediente, á fin de que por el Juz
gado que corresponda se practique ia in-
formación prevenida en el artículo 5.° del
mencionado Real decreto. Dios guarde á
"V.I.muchos años.

Collado Villalba,3o de Mayo de 191 2
ElAlcalde, Elias Antón.

Madrid, 20 de Mayo de 191 2.—-El Se
cretario de Sala, Ledo. Ramón A.Val
des.(Núm. 2.089 )

EL VELLÓN (Núm. 2.069.)

Terminado el apéndice al Registro fis-
cal de la riqueza rústica de este distrito,
como igualmente el de la riqueza urbana,

que han de servir de base para la forma-
ción de los repartos de contribución del
próximo año de 1913, se hace saber: que
desde el día i.°del próximo mes de Ju
nio al 15, inclusive estarán expuestos al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, con el fin de que puedan ser
examinados por quien lodesee, y deduz
can las reclamaciones que crean oportu-
nas durante dicho plazo, pues pasado el
cual no se admitirá ninguna.

Don Fernando Mínguez García ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal provincial contra
el acuerdo de la Excelentísima Diputa-
ción provincial de esta Corte, de treinta
de Noviembre dei año último,por e! que
se pospuso al recurrente en el lugur que
le correspondía en el Escalafón dA Cuer-
po Administrativo provincial; habiéndo-
se acordado por dicho Tribunal proyin-
cial que se publique el presente anuncio
en el Boletín Oficial,para conocimiento
de las personas que tuvieren interés di-
\u25a0recto en el negocio y quieran coadyuvar
en él á ia Administración.

Madrid, catorce de Mayo de mil nove
eientos doce.

Diego Arias de Miranda.
Sr. Presidente de la Audiencia territorial

de Madrid.
Es copia:

El Subsecretario,

dei remate

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta el día 6 de Julio, á las
doce, en la sala de remates de la primera
Casa Consistorial, piaza de la Villa, nú-
mero 5, bajo la presidencia del Excelen-
tísimo señor Alcaide ó de quien al efecto

El Vellón, 27 de Mayo de 1912.
—

El
Alcalde, Eugenio García.

(Núm. 2.092.)
A. Montero

(Núm. 1 919.) (A.—242.)
MÓSTOLES

Lo que en cumplimiento de lo acor-
dado, se hace público á los indicados
efectos.Los apéndices á los Registros fisca

les de rústica y urbana de este término
municipal, base de los repartos de I9i3,
se hallan terminados yexpuestos al públi
co desde el i.°al i5 de Junio próximo, á
fin de examinados por los interesados
puedan formular en dicho plazo las recla-
maciones que les ocurran.

lIUmiIEBIO DE MADRID
delegue

Madrid, i.° de Mayo de 1912.— El Se-
cretario de Sala, Ledo. Ramón A.Val*
des.Loque se anuncia al público para su

secretaría
conocimiento. (Núm. 2.070.)Este Excelentísimo Ayuntamiento, en

sesión celebrada el día 11 del actual, ha
tenido á bien ratificar la reforma de ali
neaciones de la calle de Mira el Río Baja,
aprobada en principio por Real orden del
Ministerio de la Gobernación, de 9 de
de Agosto de 1864.

Madrid, veintinueve de Mayo de mil
novecientos doce.

El Secretario, Don Eduardo Domínguez y Mencía, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.F. Ruano Móstoles, 3o de Mayo de 1912.

—
El

Alcalde, Agustín Lorenzo.(Núm. 2.095 ) (E-174.) Certifico: Que por la primera de loci-

vilde esta Audiencia, en el rollo de los
autos de su razón, se ha dictado ¡a sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva y publicación dicen así:

Sentencia número cincuenta y ocho.—
En la Viila y Corte de Madrid, á trece de
Mayo de mü novecientos doce. En los
autos de juiciodeclarativode mayor cuan-
tía que ante Nos penden, remitidos en

virtud de apelación por el Juez de prime-
ra instancia del distrito del Hospital, se

guidos entre partes: de una, como de-

mandante y apilante, Doña Consuelo Ji-

ménez Algaba, mayor de edad dedicada
á sus labores, de esta vecindad, represen-
tada por el Procurador Don Celedonio
López Serranillos, bajo ¡a dirección del

Letrado Don Isidro Albarrán; y de otra,

como demandados, Doña Leonor,
°

Clementina y Don Rafael Lancha R-P^'
que se hallan constituidos en rebel i.
sobre prestación de habitación gratuí a^

Fallamos: Que debemos conñTm [̂a
¡.

confirmamos, con las costas ele esta i

tancia á la parte apelante, la sentea
£[fr.

apelada, por la que desestimando a

manda interpuesta por Doña C°nS,
aB.

Jiménez Algaba contra Doa Nicolás
cha y Martines, se absuelve de lam

á los hijos y herederos de ésteJ°* tíV
llecimiento, Doña Leonor, Dona o

tina y Don Rafael Lancha y R*P0
"' -. s0

hace especial condena de costas; y

(Núm. 2.086.)
PATONES

Lo que en cumplimiento á lo precep-
tuado en el párrafo 2° del art. 627 de las
Ordenanzas municipales, se anuncia al
público para conocimiento de los intere-
sados á los que puedan afectar ettas ali
neaciones, cuyo plano se halla de mani-
fiesto en el Negociado 4* de esta Secre-
taría, por término de treinta días, conta-
dos desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio ea el Boletín
Oficial de la provincia.

Ayuntamíenlos Elapéndice al amiilaramiento de !a ri-
queza rúüca y pecuaria de este término,
base de los repartimientos de 1913 se haiia
terminado y expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, desde
esta fecha al 15 de Junio próximo, para
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no
se admitirá ninguna.

ALPEDRETE
El apéndice ó modificaciones que han

de introducirse en ei Registro fiscal de
edificios y solares de este término juris
diccional á los efectos del pago de la su-
cesiva contribución territorial,queda for
mado y expuesto de manifiesto para su
examen y entablación de las reclamacio-
nes que se crean pertinentes en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, desde el i.e

Patones, 29 de Mayo de 191 2.— El Al-
calde, DionisioFrutos.

(Núm. 2.090.)
Madrid. 23 de Mayo de 1912.

—
El Se

cretario, Francisco Ruano.
VALDEPIELAGOS

Desde el i.°al i5 de Junio próximo,
ambos inclusive, quedan expuestos alpú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para oirreclamaciones, los apén-
dices al Registro fiscal y amil'aramiento
de la riqueza rústica y urbana de este
término, que han de servir de base á los
repartimientos por dichos conceptos en
el año 1913, donde podrán ser examina-
dos por los contribuyentes.

(Núm. 2.071 .) al 15 de Junio próximo
Loque se anuncia para conocimiento

Celebrada y declarada desierta por fal
to de licitadores la anterior subasta anun-
ciada para contratar la venta y recogida
de las hierbas que resulten de las siegas
tie los jardines públicos, á excepción de
las de los Parques del Oeste y de Madrid,
hasta 3i de oiciembre de 1915, el Ex
celentísimo señor Alcalde, por su decreto
del 25 del corriente, se ha servido dispo
ner se anuncie nueva licitación bajo el
mismo tipo y modelo de proposición que
figuran insertos en elBoletín Oficial de
la provincia del día i5 del pasado Abril,

y cuyos pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en esta Secretaría, durante
las horas de diez á dos, todos los días no
feriados que medien hasta el del remate.

de los interesados.
Alpedrete, á 29 de Mayo de 1912 .—

El
Alcalde, Félix Alonso.

(Núm. 2.091.)

BUSTARVIEJO
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento los apéndices al amiilaramiento
de rústica y urbana, por término de quin-
ce dias, para oir reclamaciones.

Valdepiélagos, 29 de Mayo de 1912.
—

El Alcalde, Ricardo González.
(Núm. 2.088.)

Lo que se hace público para conoci-
miento de los contribuyentes por ambos audiencia k Madridconceptos

Bustarviejo, á 3o de Mayo de 1912.
—

El Alcalde accidental, Eduardo Plaza. El Procurador Don Tomás Morencos, I
á nombre del Ayuntamiento de Fresne- I(Núm. 2.087.)
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tiempo devuélvanse los autos al Juzgado
originario con las correspondientes certi

ficá'ción y carta orden á costa de la parte

apelanteH

les; y por la rebeldía del procesado pu-
bliquese el encabezamiento y parte dis-
positiva en la Gaceta de Madrid, Bole

-
tín Oficial de la provincia y Diario de
Avisos de Madrid. Es copia, conforme
con su original, á que me remito y de que
certifico.

drés González; Mediodía, con otra
de Emilio Ruiz Medrano; Ponien
te y Norte, con otra de Eustaquio
González; tasada en veinticinco

nocidos se publicará por medio de edic-
tos comprensivos de su encabezamiento
y parte dispositiva que se insertarán en
la Gaceta de Madrid, Boletín Oficial
de su provincia yDiario Oficial de Aoisos,
además de notificarla en estrados, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—Felipe Torres.

Ms j por esta nuestra sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva se pu-

blicarán en elBoletín Oficial y Diario
¿e Anisas de esta Capital, por la rebeldía
de Doña Leonor, Doña Clementina y Don
Rafael Lancha y Ripoll, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Francisco

pampi!Ión
—

Vicente Fernández.— Joa
quín María de Alós.

—
Estanislao Cha-

ves —Antonio Cubillo yMuro.

pesetas

Y otra tierra al sitio de la Vereda de
los Carboneros, su cabida nueve
celemines; linda: al Saliente, finca
de Manuel Muñoz García; Medio
día, otra de Severo González; Po-
niente y Norte, con otra de Luis
Arteaga; tasada en setenta y cinco

Y para que conste y remitir al Juez
instructor, extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid á veintinueve de Abrilde
milnovecientos doce.— P. S., Licencia-
do Eduardo Torralba.

Publicación.
—

La precedente sentencia
ha sido leída y publicada por el señor
Don Felipe Torres Morilla, Juez de pri-
mal a instancia del distrito del Centro, que
la autoriza, durante la audiencia pública
de hoy día de su fecha, de que doy fe.

—
Ante mí: Ledo. Rafael L.ie Pando.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto
corresponde á la letra con su original á
que me remito; y para que conste y re-
mitiral Excelentísimo señor Gobernador
civil de esta provincia, expido el presen-
te, que firmo en Madrid á veintitrés de
Mayo de milnovecientos doce.

pesetas

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
sentencia anterior por el señor Don Joa-
quín María de Alós,Magistrado Ponente
en los autos, estando celebrando audien-
cia pública la Sala primera de lo civilde
este Tribuna!, hoy trece de Mayo de mil
novecientos doce, de que certifico.

—
Ante

mí: Juan M.Cor ujo.

De Victoriano Gómez Jordán
\u25a0Una casa en esta población y su ca-
lle de las Cárdenas, sin número,

compuesta de varias habitaciones
y dependencias; que linda: á la de-
recha, entrando, con casa de Cle-
mente González; izquierda, otra

de Florencio Casas; espalda, tierra
cerca del Clemente, y frente, la
calle de su situación, por donde
tiene su puerta de entrada; tasada
en milpesetas.

Madrid, veinticinco de Mayo de mil
novecientos doce.

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Torres
Guillermo Pérez Herrero.

(Núm. 1.998.) (C.-94.)

NAVALCARNERO

ElSecretario,
Ante mí:

Rafael L.de Pando
Ypara que conste y llevar á efecto su

publicación en el Boletín Oficial de esta

provincia, pongo la presente, que firmo
en Madrid, á quince de Mayo de milno-
vecientos doce.

Don Napoleón Ruiz Falcó, Juez de ins-
trucción de esta Villa de Navalearnero
y su partido .

(Núm. 2.060.) -Q5J

CONGRESO
Eiseñor Juez de primera iñsLaii^

,
******'J
,
***j
,
'J

distritodel Congreso de esla Corte,

providencia dictada en el expediente pro-
movido por Doña Bonifacia Domínguez
Duran, como madre de los menores Don
Leopoldo y Don Juan Jimeno Domínguez,
sobre devolución de la fianza que tenía
constituida Don Casto Jimeno Araquis-
tain para ejercer el cargo de Registrador
de la Propiedad del distrito del Norte de
esta Capital, ha acordado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo trescientos
siete de la vigente ley Hipotecaria, anun-
ciar por segunda vez, por medio del pre-
sente, la incoíción de aquél para ladevo-
lución de dicha fianza, constituida en la

a del
Hago saber: Que para pago de las res-

ponsabilidades pecuniarias de la causa
instruida en este Juzgado, por hurto,

contra Francisco González Folguera (a)
Costillo y Victoriano Gómez Jordán (a)
Mogón, vecinos de esta Villa,se sacan á
la venta, en pública subasta, las fincas
embargadas á dichos procesados, á saber:

El remate tendrá lugar el día diez de
Julio próximo, á las once de su mañana,

en la Sala-audiencia de este Juzgado, de-
biendo consignar los licitadores e n la
mesa del mismo el diez por ciento del
tipo de subasta para optar á ella,advir-
tiéndoles que no se admitirán posturas

que dejen de cubrir las dos terceras par-
tes de la tasación.

Eduardo Domínguez.
(Núm 1.967) (C—92.)

Tesorería Central 5e Hacienda
Por la Dirección general del Tesoro

público ha sido nombrado aspirante á
Oficial de primera clase de la Tesorería
Central de Hacienda, con el haber anual
de i.25o pesetas, y con carácter provi
sional, Don Juan Martínez Sánchez, en
reemplazo de Don Hermenegildo Fernán-
dez Téllez,ascendido para la Ordenación
de pagos de Instrucción pública y Fo-
mento.

Situadas en eleasco y término de esta
Villa. Dado en Navalearnero á veintiocho de

Mayo de milnovecientos doce.De Francisco González Folguera
Una casa en la calle de San José, nú

mero doce antiguo, compuesta de
planta baja y de varias habitacio-
nes y dependencias; linda: á la de-
recha, casa de Eustaquio Gonzá-
lez; izquierda, otra de Casiano
Trigueros; espalda, otra de Ma-
nuel Hernández, y entrada, la ca-
lle de su situación; tasada en mil

Napoleón Ruiz Falcó
El Secretario,

LcdoJRamóriPuert^
2.074.M (C.-96.)

Caja iieneral de Deposite s._eqj^
CENTRO

tulos de la Deuda perpetua, dos de la se-
rie A,números noventa y un mildoscien-
tos «chenta y doscientos cuarenta y nue-
ve mil trescientos ochenta y seis, de qui-
nientas pesetas; otro de la misma Deuda,

En el Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro de esta Corte se han
seguido los autos en que, previa la trami-
tación legal, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Loque se hace público á los efectos
del artículo 4.0 de la ley de 19 de Julio
de 1904.

Madrid, 3o de Mayo de 1912.— El Te-
sorero Central, Martín.

(Núm. 2.081.)
Tierra al Carril de las Carretas, de

caber nueve ce!emines; linda: al
Saliente, finca de Severo Gonzá-
lez; Mediodía, otra de Manuel He
rranz; Poniente, el camino de las
Carretas, y Norte, la finca del Ma
nuel Herranz; tasada en cincuenta
pesetas .

pesetas
serie C, número treinta y tres milochen-
ta yuno, de cinco milpesetas, y otro de la
serie E, número once mil trescientos no-
venta y nueve, de veinticinco mil pese-
tas; á fin de que todos aquellos que tu*

Sentencia.— En la Villa de Madrid, á
seis de Abril de mil novecientos doce.

—
El señor Don Felipe Torres Morilla,Juez
de primera instancia del distrito del Cen-
tro de la misma; habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de ma-
yor cuantía, seguidos entre partes: de
una, como demandante, Don Gabriel Ex-
pósito, mayor de edad, jornalero, vecino
de esta Corte, representado por el Procu-
rador Don Francisco Díaz de Celis, bajo
la dirección del Letrado Don Manuel Hi-

lario Ayuso, y de otra, el Ministerio Fis-
cal, representado por el Fiscal municipal
de este distrito, como demandado, y en
igual concepto ias personas desconocidas
á quienes pueda interesar la modificación
de apellido pretendida por el demandan-
te, constituidos estos últimos en rebeldía.

Providencias judiciales vieran alguna acción que deducir contra

el expresado Registrador por actos reali-

Juzgadcs de 1.a instancia.
PALACIO

zados en el ejercicio de su cargo, la for-
mulen dentro del término de tres meses,

Otra tierra al sitiodel camino de Se-
villa la Nueva, de caber tres cele-
mines y además viña aragonés de
ciento cincuenta cepas, de las que
son cabeceras dichos tres celemi-
nes; linda todo: al Saliente, con fin-
ca de Pedro González; Mediodía y
Poniente, con otra de Andrés Gon-
zález, y Norte, con las mismas; ta-

á contar desde la publicación en los
periódicos oficiales, haciéndose constar
que aquél ha ejercido di ho cargo en los
Registros de la propiedad de Castellote,

Bujalance, Chinchón, La Bisbal, Grana-
da y últimamente el del distrito del Nor-

Don Guillermo Pérez Herrero, Licencia-
ciado en Derecho y Secretario del Juz-
gado de instrucción del distrito de Pa-
lacio de esta Corte.
Doy fe: Que en dicho Juzgado y mi

Secretaría se siguió sumario por contra-

bando de tabacos contra Don Delfín Lia-
das Arango, en cuyo procedimiento se
ha dictado la sentencia, que en su enca-
bezamiento y parte dispositiva dice así:

te de esta Capital, cesando en el cargo

Ipor haber tallecido en la misma el día
cinco de Febrero de milncvecLntos diez.

sada en veinticinco pesetas,

\u25a0Otra viña también de fruto aragonés
de ciento cincuenta cepas al sitio

de la Fuente de Montes; linda: al
Saliente, con finca de Eustaquio
González; Mediodía, con el arro-

yo; Poniente, fincas de Andrés
González, y Norte, la vereda de
Fuente de Montes; tasada en cien

Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el pre-
Don TrifinoGamazo y Calvo, Relator

Secretario de las Audiencias territorial y
provincial de Madrid.

Fallo: Que debo declarar y declaro que
el demandante, bautizado en la Inclusa
de esta Corte con el nombre de Gabriel
de San Antonio, como hijo de padres des-
conocidos, y que viens llamándose Ga-
briel Expósito, no tiene derecho á usar el
apellido Baena; y en su consecuencia, que
no procede y debo denegar, como denie-
go, la rectificación solicitada por dicho
demandante en las inscripciones de naci-
miento de sus hijos legítimos Eugenio y

senté
Madrid, veinticuatro de Mayo de mil

Certifico: Que en el rollo de Sala de la
causa seguida en el Juzgado de Palacio
contra Delfín Llamas Arango, por el de-
litode contraoando, por la Sección cuar-
ta de esta Audiencia provincial se ha dic-
tado con fecha diez y siete de Noviembre
«e milnovecientos once la sentencia, cu
ya parte dispositiva dice así:

novecientos doce
V.° B.°

El Juez de primera instancia
Eduardo Chalud y Sola.

pesetas
ElSecretario

Tierra al sitio del Tochuelo, de ca-
bida de media fanega; linda: al
Saliente, finca de Josefa Arteaga;
Mediodía, otra de Andrés Gonzá-
lez; Poniente, el arroyo, y Norte,
finca de Severo González; tasada
en cuarenta pesetas.

P. S. del señor Arizmendi,

Eduardo García Fernández
(C.-97-)

Faliamos: Que debemos condenar y
condenamos á Delfín Llamas Arango á la
multa de ciento cincuenta y tres pesetas
sesenta céntimos, sufriendo por su insol-
vencia el apremio personal correspon-
diente, al comiso del de los cigarros apre-
hendidos y al pago de las costas procesa-

Gabriela, obrantes en el Registro civildel
distrito de la Universidad de esta misma
Capital, sin hacer expresa condena de las
costas del juicio.

El señor Juez de primera instancia del
distrito del Congreso de esta Corte, en
providencia dictada en siete del actual en
los autos de juiciodeclarativo de mayor
cuantía promovidos por Doña Ernestina
Armesto y Aldama contra las personas

Otra tierra, de cabida tres celemi-
nes, á las Higueras de Claudio;
linda: al Saliente, con finca de An-

Así por esta mi sentencia, que median-
te la rebeldía de los demandados deseo-
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que se crean con derecho álos títulos con-
signados en la Caja general de Depósitos
por Don Santos de Arciniega, para que
sirvieran de congrua sustentación canó-
nica á Don Hilario Fernández Renán, ha
acordado hacer un segundo llamamiento
á las referidas personas, que se descono-
cen, á las cuales se emplaza por medio
de la presente, para que dentro de cinco
días comparezcan en los indicados autos,

personándose en forma; bajo apercibi-
miento que. de no verificarlo les parará
el perjuicio que haya Jugaren derecho, y
se les advierte que las copias de dicha de-
manda y de, los documentos á la misma
acompañadas quedan á su disposición en
laSecretaría del Actuario.

y García, cuya edad ydemás circunstan-
cias ya constan anteriormente.

Agustín González yRodrigo Fernández,

cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

presente en Madrid á 7 de Mayo de iqI2¡

V°B °—Miguel Ochoa— El Secretario.'
Luis Garrido. I

1.863.»Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Felipa García
García á la pena de 5o pesetas de multa
ylas costas del juicio.

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Agustín Gon-
zález Expósito y á Rodrigo Fernández
Labandeiro á la pena de 5o pesetas de
multa á cada uno y las costas por mitad.

(B.—2.145.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Miguel Palomar Ga*
ballena y Francisco Sánchez Neira, n0r
lesiones, y señalado con el número 570
de 191 1, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
José San

chez Moreno.— Florencio Morales.— José Así poresta sentencia lopronunciamos,
maridamos y firmamos.

—
Miguel Ochoa.

Leonardo Sáinz de Baranda.— Gonzalo
González.

Cousiño
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Don José
Sánchez Moreno, Juez municipal suplen-
te del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal en el día de
su fecha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Sentencia.— En !a Villay Corte de Ma-
drid, á 28 de Agosto de 191 1; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Gay (Presidente), Don Ricardo Cerro y
Don M.isidro Molina (Adjuatos); habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una. el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciados, Miguel Palomar
y Francisco Sánchez, cuya edad ydemás
circunstancias ya constan anteriormente.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audiencia el Tribunal, ea el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-

Y mediante á larebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en

Madrid á 7 de Mayo de 1912. -V.°B.°—
Miguel Ochoa.

—
ElSecretario, Luis Ga-

rrido.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, y á fin de que sir-
va de cédula de emplazamiento á los de-
mandados, expido la presente, que firmo
en Madrid á ocho de Mayo de mil nove-

rrido
Ymediante á la rebeldía del enjuicia

do, y á finde que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente
en Madrid á 7 de Mayo de 1912.

—
V.°B.°

MiguelOchoa.— ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

cientos doce (Núm 1.859) (B-2.141.)
El Secretario,

P. S. del Sr. Arizmendi.
Eduardo García Fernández

(C.-98.)

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Juan Serrano Gaitán,
por desobediencia, y señalado con el nú-
mero 872 de igu, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-

(Núm. 1.861.) (B -2.143.) Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Miguel Palo-
mar y á Francisco Sánchez á la pena da
seis días de arresto á cada uno, repren-
sión y las costas por mitad.

CHINCHÓN
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Felipe
Sebastián Barrio, cuyas demás circuns-
tancias yactual paradero se ignoran, pa-
ra que en término de segundo día compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la pe-
na impuesta en juicio de faltas núm. 614
de igujbajo apercibimiento de que, si
no io verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Don Enrique Hernández Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Chinchón.

sitiva dicen así Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. -Miguel
Gay.

—
Ricardo del Cerro.

—
Y.Isidro Mo-

lina.

Sentencia -En la Villay Corte de Ma-
drid,á7de Julio de 1911; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Leonardo S. de
Baranda y Don Gonzalo González (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes dili-
gencias de jüc'o verbal de faltas, segui-

das entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación! de la acción
pública, y de la otra, como denunciado,
Juan Gaitán Serrano, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormente.

Hago público: Que en el ramo separa-
do de embargo de bienes formado por

virtud de causa sobre lesiones contra Ju-
lián Sacristán y García Castejón, y por
providencia de este día, se saca á tercera
y pública subasta, sin sujeción atipo fijo,
la finca que después se descrbe, embar
gada al referido procesado, cuya subasta
tendrá lugar el día doce de Junio próxi-
mo venidero, á las once de su mañana,

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí,es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el día de su fecha, de que doy fe.—
Luis Garrido.

Madrid, 7 de Mayo de 1912
—

V.0 B.0
Miguel Ochoa.

—
ElSecretario, Luis Ga-

rrido.en este Juzgado Ymediante á la rebeldía del enjuxiado,
y á finde que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 7 de Mayo de 191 2. V o B.°—
Miguel Ochoa. ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Una casa en el pueblo de Villarejo de Sal-
vanés y su calle de Pesebrejo. nú-
mero trece, que linda: por la dere-
cha, con otra de Lucio Serna; iz-
quierda, con otra ae Fabriciana
García, y por la espalda, el cam-
po, ocupando una medida superfi-
cial de veintiocho metros cuadra-

(Núm. 1.862.) (B.
—

2.144 )

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Juan Serrano
Gaitán á la pena de 25 pesetas de multa
ylas costas del ju'cio.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Diego Gigante, An-
drés y Antonio Teruel López, por da-
ños, y señalado con el núm. 604 de 191 1,

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—Miguel Ochoa.
Leonardo Sámz de Baranda.

—
Gonzalo

(Núm. 1.865.) (B.-2.147.)

En virtud da providencia del señor Don
MiguelOchoa yLumbier Juez municipal
del distrito de hamberí de esta Corte,
se cita, llama yemplaza á Esteban Sáinz
¡Vartos, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgad» á extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas número 811 de
191 1; bajo apercibimiento de que, sinolo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar

Madrid, 7 de Mayo de 1912.— V." B*
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

dos. Tasada en ciento treinta y seis González Sentencia.— En la Villa y Corte de
Madrid, á 28 de Agosto de 191 1; el Tri
bunal municipal del distrito de Chambe
rí,compuesto de los señores Juez Don
MiguelGay (Presidente), Don M. Isidro
Molina y Don Ricardo del Cerro (Adjun-
tos); habiendo visto las presentes diligen-
cias de juicioverbal de faltas, seguidas
entre partea: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación da la acción públi-
ca, y de la otra, como denunciados, Die-
go Gigante, Andrés y Antonio Teruel Ló-
pez cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

pesetas Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Ochoa y Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí, estando cele
brando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.

—
Luis Ga

Advertencia:
No existen títulos de propiedad de di-

cha finca,ni se rnlla inscrita en el Regis
tro de la propiedad del partido á nombre i
de' proce ado.

Dado en Chinchón á quince de Mayo
de milnovecientos doce.

Enrique Hernández.

rrido
Y mediante á la rebeldía del enjuicia

do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido la presente

en Madrid á 7 de Mayo de 1912.
—

V.°B.°
MiguelOchoa.

—
ElSecretario, Luis Ga-

ElSecretario,
Manuel Sanmartín.

(C.-93.)
(Núm. 1.864.) (B.—2.146.)

(Núm. 1.956.)
MAMESCUELA ñkWk DIMBMLf8A {KM

(Núm. 1.860.)
rrido

(B.—2 142.) Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Diego Gigante,
Andrés Teruel López y á Antonio Teruel
López á la pena de seis días de arresto
cada uno, 16 pesetas de indemnización y
las co¿tas por terceras partes.

Juzgados municipales. Se vende en pública subasta un lote de
trigorecolectado en este Establecimiento,
el día 14 de Junio próximo, ála^r^y|
punto de la imñppn \u25a0****

,*>«Ü*Ü***********M

CHAMBERÍ En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Agustín González
Expósito y Rodrigo Fernández Laban
deire, por vejación, y señalado con el nú-
mero 1.291 de 1911, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Felipa García y Gar
cía, por vejación, y señalado con el nú-
mero 83 1 de 1911, se ha dictado senten*
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

|Las proposiciones se admitirán en la-

oficinas de la misma todos los días no fe-

riados, de nueve^yoce^elamañana,
hasta ¡3.1

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.— Miguel
Gay.— Ricardo Ceno.— M. isidro Mo-
lina.

positiva dicen así
Sentencia.— En la Villa y Corte de

Madrid, á 3o de Junio de 191 1; el Tribu-
nal municipal del distrito de i.hamberí,

compuesto de los señores Juez Don José
Sánchez Moreno (Presidente), Don Flo-
rencio Morales y Don José Cousiño (Ad-
juntos); habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciada, Felipa García

Sentencia
—

En la VillayCorte de Ma
drid, á 7 de Julio de 1911; el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores Juez Don Miguel
Ochoa (Presidente), Don Leonardo S. de
Baranda y Don Gonzalo González (Ad
juntos); habiend» visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra,como denunciados,

WEl^ condiciones se Jnalla a

manifiesto en la tablilla de anuncios de

las citadas oficinas.
La Moncloa (Madrid), veintisiete de

Mayo de milnovecientos doce.
ElDirector,

Bernardo Jiménez.
(E.--7 2-)

Publicación.— -Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
eneldiadesufecha.de qua doy fe.—
Luis Garrido.

Y mediante á la rebeldía de los enjui
ciados, y á fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido la

Irap. y M*.BLPORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPA-4-*

PIZARR9, ».—TM.ÉFOHO 8.414.— MAl>MD


